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Poder Judicial de la Nación

      Reg. Interno N°             /2024

 

INCIDENTE DE FALTA DE ACCIÓN DE S., F. A. EN AUTOS: “S.,
F. A. S/ AVERIGUACIÓN DE DELITO”.
CPE 788/2022/3/CA3. Orden N° 35.003. Juzgado Nacional en lo Penal
Económico N° 6, Secretaría N° 12. Sala “A”.
 

Buenos Aires,      de junio de 2024.
 

VISTOS:
 

El recurso de apelación interpuesto por la defensa de F. A. S.,
contra el punto dispositivo I de la resolución dictada en el presente
incidente, en cuanto por aquél se resolvió no hacer lugar a la excepción de
falta de acción interpuesta por aplicación al caso de una ley penal más
benigna, formulado por aquella parte.

La presentación efectuada por la defensa de F. A. S. en la
oportunidad prevista por el art. 454 del C.P.P.N.

 

Y CONSIDERANDO:
 

1°) Que, por el escrito que dio origen a la formación del
presente incidente, la defensa de F. A. S. introdujo una excepción de falta de
acción, en los términos del art. 339, inc. 2, del C.P.P.N., por el cual se
argumentó que la conducta que se investiga en los autos principales a los
cuales corresponde este legajo no sería ilícita actualmente y que, por lo
tanto, por aplicación del principio contenido por el art. 2° del C.P.,
corresponde que se dicte un auto de sobreseimiento con relación a su
defendido.

La defensa de F. A. S. sostuvo que “…la conducta penal
imputada a mi defendido -artículo 303, inciso 3° del código material-

[i]efectúa una remisión a las previsiones estatu das en el inciso 1° del
” y que “artículo 303 del Código Penal… …al momento en que se produce el

secuestro del dinero y se da origen a las presentes actuaciones para la
consumación de la conducta que se investiga en autos resultaba necesaria
la recepción de dinero de origen delictivo para aplicarse a determinadas

”.acciones (…) debiendo el valor superar la suma de trescientos mil pesos…

Fecha de firma: 19/06/2024
Alta en sistema: 24/06/2024
Firmado por: FERNANDO ALBANO QUARTARONE, PROSECRETARIO DE CAMARA
Firmado por: ROBERTO ENRIQUE HORNOS, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: CAROLINA ROBIGLIO, JUEZ DE CAMARA



#38777307#416587775#20240619110635749

Indicó, al respecto, que “…en oportunidad de ser detenido por
personal policial en la vía pública y efectuada una revisación de la mochila
de mi defendido, se procedió al secuestro de la suma de diez mil dólares

”, que “[e](U$S 10.000.-) y ocho mil quinientos pesos ($ 8.500)… l día del
secuestro (25 de agosto de 2022) la cotización del dólar ascendía a la suma

” y que “de ciento cuarenta y cuatro pesos ($ 144.-)… …el total de la suma
secuestrada, efectuando la correspondiente conversión, es de un millón

”.cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos ($ 1.448.500)…
Adujo, entonces, que “…el inciso 1° del artículo 303 del

Código Penal, al cual el inciso 3° de dicho artículo se remite (…) ha sido
” y que la normaobjeto de sustitución por el artículo 2 de la ley 27.739…

mencionada “…modifica la condición objetiva de punibilidad, fijando una
unidad de medida, en el caso, la suma de 150 salarios mínimos, vitales y
móviles, que deben mensurarse al momento de llevarse a cabo la maniobra

”.ilícita…
Continuando con esa línea argumentativa, consideró que la ley

27.739 resultaba más benigna que la vigente al momento del hecho por
cuanto “…a partir del 1 de agosto de 2022 el monto del Salario Mínimo,
Vital y Móvil para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la
jornada legal completa de trabajo es de cuarenta y siete mil ochocientos
cincuenta pesos ($ 47.850).- (…) De manera tal que, debemos concluir que
a raíz de la sanción de la ley 27.739, en relación al mes de agosto de 2022

[l] se aumenta de $ 300.000 a $ 7.117.500, el límite a partir de cual resulta
punible la conducta de receptación prevista en el inciso 3° del artículo 303

”.del C.P.…
 

2°) Que, con posterioridad a la vista conferida al Ministerio
Público Fiscal, cuyo representante en autos consideró que correspondía que
aquel planteo fuera rechazado, el juzgado de la instancia anterior resolvió no
hacer lugar a la excepción de falta de acción introducida por la defensa de F.
A. S..

En sustento del pronunciamiento aludido, el tribunal de la
instancia previa consideró que “…aun cuando la suma secuestrada como en
el presente caso no supere el umbral de 150 Salarios Mínimos vitales y
Móviles la conducta sigue siendo pasible de persecución penal,
considerándose inalterable la punibilidad de las acciones reprimidas por

”, ello enaquella figura, con pena de multa en lugar de pena de prisión…
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función de las previsiones establecidas por el art. 303, inc. 4, de la ley
27.739.

 

3°) Que, la decisión aludida por el considerando que antecede
fue recurrida por la defensa de F. A. S.. Por el recurso de apelación
interpuesto y por el memorial presentado en la oportunidad de la audiencia
dispuesta por el art. 454 del C.P.P.N., aquella parte se agravió por
considerar que “ [i]…no resulta aplicable lo estatu do en el inciso 4° del
artículo 303 del Código Penal a la situación objeto de imputación en las

”.presentes actuaciones…
Señaló, al respecto, que “…la actuación que se le imputa a mi

defendido no encuentra contemplación en las acciones típicas previstas en
el inciso 1°, sino, que eventualmente, su conducta quedaría atrapada en el
inciso 3° (…) no habiéndose previsto legislativamente una conducta que

”.podamos denominar ‘receptación atenuada’…
Concluyó, entonces, que la resolución recurrida “…pretende

crear un tipo penal, circunstancia absolutamente vedada para el Poder
”.Judicial…

 

4°) Que, a los fines de una mejor compresión de la cuestión que
se ventila en este incidente, corresponde señalar que la investigación que se
lleva adelante en el legajo principal tuvo su origen en un procedimiento
policial, el día 25 de agosto de 2022, oportunidad en la cual el oficial D. A.
I. “… [á]en circunstancias que se encontraba recorriendo el mbito

[á]jurisdiccional a cargo de la moto Refuerzo CM interno ***, m s
precisamente circulando por A. I. al ***, observa la presencia de un

[í] [el] [í]motoveh culo Y. X. ** de COLOR NEGRA  cual no pose a dominio
colocado por lo que detiene su marcha a la altura C. ***, a los fines
identificatorios, notando cierto nerviosismo por parte del conductor de la

[ó]misma, quien result  ser y llamarse F. A. S. (…) quien informa el dominio
del rodado (…). El mismo, al sacarse su mochila de la espalda para obtener
la documentación de su rodado, al abrir la misma se denota que dentro
poseía un importante fajo de dinero, por lo que se requiere la presencia de

[á]dos testigos h biles cuyos datos constan en acta, ante quienes se procedi
[ó] a invitar al mismo a que se exhiba sus pertenencias, sacando de dentro

[D]de la misma UN (01) FAJO DE OLARES AMERICANOS POR UNA
SUMA TOTAL DE DIEZ MIL (U$S 10.000), Y OTRO FAJO MAS
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PEQUEÑO DE PESOS ARGENTINOS ($8.500), no pudiendo el mismo
[ó]justificar la procedencia de dicho dinero. Ante ello, se procedi  a realizar

[á] [ó] [ó]la correspondiente consulta judicial, entabl ndose comunicaci n telef
[ó]nica con la Justicia Federal en la Capital – Juzgado Penal Econ mico

[í](…). Asimismo, se hace constar que el motoveh culo se remite a la
[ó]ndependencia por infracci  municipal por falta de documentación, y adem

[á] [ó] [é]s del dinero descripto se secuestr un tel fono I. 8 de color negro y un
papel a mano escrito con la leyenda ‘10000 x 292 2920000 – J. – A. ***

” (confr. sumario policial N° 443776/2022 incorporado*PISO’…
digitalmente a los autos principales).

Por otro lado, en el marco de la investigación que se lleva
adelante en la causa principal, pudo establecerse que F. A. S., con fecha 24
/05/2019, habría dado de alta la línea telefónica N° “ ”, la cual11*******
tendría domicilio registrado en la calle “ ”, como así tambiénF. *** CABA
que, respecto del domicilio de la calle “ ”, personal policialA. *** *PISO
constató la existencia del lugar, no así respecto de la persona de nombre “ ”J.
anotada en la documentación secuestrada durante el procedimiento policial
aludido (confr. informe de Telecom Argentina S.A. de fecha 4/10/2022 y
declaración testimonial de F. A. de la División Lavado de Activos y Delitos
Aduaneros de la Policía de la Ciudad de fecha 12/09/2022, que obran
digitalmente en los autos principales).

 

5°) Que, este Tribunal ha establecido, por numerosos
pronunciamientos anteriores (confr. Regs. Nos. 374/96, 1185/02, 674/05,
CPE 72006116/2006/2/CA1, res. del 5/3/2018, Reg. Interno N° 76/18; CPE
1046 /2016/5/CA2, res. del 09/03/2019, Reg. Interno N° 111/19; CPE 283
/2018/2 /CA1, res. del 18/07/2019, Reg. Interno N° 510/19 y CPE 11883
/2014/7/CA5, res. del 26/5/2022, Reg. Interno N° 218/22, entre muchos
otros, de la Sala “B” de esta Cámara) que, como regla general, no puede
cuestionarse la existencia del delito objeto de la investigación por vía de la
excepción que se prevé por el artículo 339, inciso 2°, del C.P.P.N., pues
aquel tema se vincula con la cuestión de fondo que se examina en el proceso
principal y, en consecuencia, es parte del objeto de aquél.

 

6°) Que, si bien la regla general recordada por el considerando
anterior reconoce una excepción, cuando de los elementos de conocimiento
reunidos surge con total evidencia y de un modo indudable la inexistencia
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del hecho ilícito, en las circunstancias del caso no se advierte que se
constituya alguna situación excepcional por la cual podría corresponder
apartarse de la regla general en cuestión, pues la supuesta inexistencia del
delito aludida por la parte recurrente no aparece ostensible y se refiere,
precisamente, a situaciones de hecho supuestas cuya dilucidación correcta es
materia de investigación en los autos principales y que, al menos a esta
altura, han sido encuadradas jurídicamente por el señor fiscal de la instancia
anterior en el delito previsto por el art. 303, inciso 3, del Código Penal.

 

7°) Que, sin perjuicio de lo indicado precedentemente,
corresponde señalar que, por el escrito de apelación en examen, la defensa
de F. A. S. se agravió por considerar que la conducta de receptación de
fondos provenientes de un ilícito penal prevista por el art. 303, inc. 3 del
Código Penal, resulta atípica cuando el valor de los bienes es inferior a la
suma de ciento cincuenta (150) salarios mínimos, vitales y móviles al
momento de los hechos.

 

8°) Que, para evaluar el agravio de la recurrente es del caso
señalar que por la ley 25.246, sancionada el 13 de abril de 2000 y
promulgada el 5 de mayo de 2000, se modificó el texto del Capítulo XIII,
Título XI del Código Penal, el que pasó a denominarse “Encubrimiento y

”.Lavado de Activos de origen delictivo
Entre otras modificaciones legales, por aquella normativa se

sustituyó el art. 278 del Código Penal por el siguiente: “…Artículo 278: 1)
a) Será reprimido con prisión de dos a diez años y multa de dos a diez veces
del monto de la operación el que convirtiere, transfiriere, administrare,
vendiere, gravare o aplicare de cualquier otro modo dinero u otra clase de
bienes provenientes de un delito en el que no hubiera participado, con la
consecuencia posible de que los bienes originarios o los subrogantes
adquieran la apariencia de un origen lícito y siempre que su valor supere la
suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000), sea en un solo acto o por la
reiteración de hechos diversos vinculados entre sí; b) El mínimo de la
escala penal será de cinco (5) años de prisión, cuando el autor realizare el
hecho con habitualidad o como miembro de una asociación o banda
formada para la comisión continuada de hechos de esta naturaleza; c) Si el
valor de los bienes no superare la suma indicada en este inciso, letra a, el
autor será reprimido, en su caso, conforme a las reglas del artículo 277; 2)
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El que por temeridad o imprudencia grave cometiere alguno de los hechos
descriptos en el inciso anterior, primera oración, será reprimido con multa
del veinte por ciento (20%) al ciento cincuenta por ciento (150%) del valor
de los bienes objeto del delito; 3) El que recibiere dinero u otros bienes de
origen delictivo, con el fin de hacerlos aplicar en una operación que les dé
la apariencia posible de un origen lícito, será reprimido conforme a las
reglas del artículo 277; 4) Los objetos a los que se refiere el delito de los

” (se prescindeincisos 1, 2 ó 3 de este artículo podrán ser decomisados…
del destacado obrante en el original).

Por la ley 26.683, sancionada el 1 de junio de 2011 y
promulgada parcialmente el 17 de junio de 2011, se sustituyó la
denominación del Capítulo XIII, Título XI del Código Penal, el que pasó a
llamarse “ ”, se derogó el art. 278 transcripto por el párrafoEncubrimiento
anterior y se incorporó al código mencionado el Título XIII del Libro
Segundo, correspondiente a los “Delitos contra el orden económico y

”.financiero
Asimismo, por la ley en cuestión se incorporó, entre otros, el

art. 303 al Código Penal -vigente al momento de los hechos bajo examen- el
cual establecía que “…1) Será reprimido con prisión de tres (3) a diez (10)
años y multa de dos (2) a diez (10) veces del monto de la operación, el que
convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere, gravare, disimulare o de
cualquier otro modo pusiere en circulación en el mercado, bienes
provenientes de un ilícito penal, con la consecuencia posible de que el
origen de los bienes originarios o los subrogantes adquieran la apariencia
de un origen lícito, y siempre que su valor supere la suma de pesos
trescientos mil ($ 300.000), sea en un solo acto o por la reiteración de
hechos diversos vinculados entre sí. 2) La pena prevista en el inciso 1 será
aumentada en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo, en los
siguientes casos: a) Cuando el autor realizare el hecho con habitualidad o
como miembro de una asociación o banda formada para la comisión
continuada de hechos de esta naturaleza; b) Cuando el autor fuera
funcionario público que hubiera cometido el hecho en ejercicio u ocasión
de sus funciones. En este caso, sufrirá además pena de inhabilitación
especial de tres (3) a diez (10) años. La misma pena sufrirá el que hubiere
actuado en ejercicio de una profesión u oficio que requirieran habilitación
especial. 3) El que recibiere dinero u otros bienes provenientes de un ilícito
penal, con el fin de hacerlos aplicar en una operación de las previstas en el
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inciso 1, que les dé la apariencia posible de un origen lícito, será reprimido
con la pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 4) Si el valor de los
bienes no superare la suma indicada en el inciso 1, el autor será reprimido
con la pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 5) Las disposiciones
de este artículo regirán aún cuando el ilícito penal precedente hubiera sido
cometido fuera del ámbito de aplicación espacial de este Código, en tanto el
hecho que lo tipificara también hubiera estado sancionado con pena en el

”.lugar de su comisión…
Por el art. 2 de la ley 27.739, publicada en el Boletín Oficial el

15 de marzo de 2024, se sustituyó el art. 303 del Código Penal por el
siguiente: “…1. Será reprimido con prisión de tres (3) a diez (10) años y
multa de dos (2) a diez (10) veces del monto de la operación, el que
convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere, gravare, adquiriere,
disimulare o de cualquier otro modo pusiere en circulación en el mercado,
bienes u otros activos provenientes de un ilícito penal, con la consecuencia
posible de que el origen de los bienes originarios o los subrogantes
adquieran la apariencia de un origen lícito, y siempre que su valor supere
la suma de ciento cincuenta (150) Salarios mínimos, vitales y móviles al
momento de los hechos, sea en un solo acto o por la reiteración de hechos
diversos vinculados entre sí. 2. La pena prevista en el inciso 1) será
aumentada en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo, en los
siguientes casos: a) Cuando el autor realizare el hecho con habitualidad o
como miembro de una asociación o banda formada para la comisión
continuada de hechos de esta naturaleza; b) Cuando el autor fuera
funcionario público que hubiera cometido el hecho en ejercicio u ocasión
de sus funciones. En este caso, sufrirá además pena de inhabilitación
especial de tres (3) a diez (10) años. La misma pena sufrirá el que hubiere
actuado en ejercicio de una profesión u oficio que requieran habilitación
especial. 3. El que recibiere bienes u otros activos provenientes de un ilícito
penal, con el fin de hacerlos aplicar en una operación de las previstas en el
inciso 1), que les dé la apariencia posible de un origen lícito será reprimido
con la pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 4. Si el valor de los
bienes no superare la suma indicada en el inciso 1), el autor será reprimido
con la pena de multa de cinco (5) a veinte (20) veces del monto de la
operación. 5. Las disposiciones de este artículo regirán aún cuando el
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ilícito penal precedente hubiera sido cometido fuera del ámbito de
aplicación espacial de este Código, en tanto el hecho que lo tipificara

”.también hubiera estado sancionado con pena en el lugar de su comisión…
 

9°) Que, de las disposiciones reseñadas por el considerando
anterior, no surge indicación o referencia alguna que pueda ser interpretada
como una limitación como la invocada por la defensa de F. A. S. en el caso.
Si la intención del legislador hubiese sido excluir la punibilidad de la
conducta de receptación de fondos provenientes de un ilícito penal,
establecida por el art. 303 inc. 3 de aquel cuerpo legal, cuando el valor de
los bienes no alcance la suma señalada por el inc. 1 del artículo mencionado,
así lo habría indicado expresamente por el texto legal.

 

10°) Que, este Tribunal ha señalado con anterioridad que para
la configuración del delito previsto por el art. 303, inc. 3, del Código Penal,
se exige la comprobación de la receptación de fondos prevenientes de un
ilícito penal, con el fin de hacerlos aplicar en una operación por la cual se
los pusiera en circulación en el mercado, dándoles apariencia posible de un
origen lícito (confr. CPE 315/2020/4CA3, res. del 17/09/2021, Reg. Interno
N° 431/21 de esta Sala “A” y CPE 6/2023/9/CA3, res. del 8/08/2023, Reg.
Interno N° 317/23, de la Sala “B” de esta Cámara).

La remisión normativa que efectúa el art. 303, inc. 3, del
Código Penal, tanto en su redacción original como por aquella que luego fue
establecida por la ley 27.739, se circunscribe expresamente a las
operaciones previstas por el inciso 1 del art. 303 del ordenamiento de fondo,
sin hacer referencia alguna con respecto al valor de los bienes que el citado
precepto legal establece para tener por configurado el delito de lavado de
activos.

 

11°) Que, no obstante lo señalado por el considerando anterior,
corresponde indicar que el inciso 3 del art. 303 del Código Penal prevé una
pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años para el delito de receptación
de bienes provenientes de un ilícito penal con el fin de hacerlos aplicar en
una operación de lavado de activos.

Por otro lado, por el art. 303, inc. 4 del mismo cuerpo legal se
dispone, a partir de la reforma introducida por la ley 27.739, que “Si el valor
de los bienes no superare la suma indicada en el inciso 1) [150 salarios
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mínimos, vitales y móviles al momento de los hechos], el autor será
reprimido con la pena de multa de cinco (5) a veinte (20) veces del monto

”.de la operación…
Por lo tanto, por el examen conjunto, armonioso y no

contradictorio de lo establecido por el art. 303, incisos 1, 3 y 4 del Código
Penal, se permite arribar a la conclusión que la conducta de receptación de
fondos provenientes de un ilícito penal (art. 303, inc. 3 del C.P.),
actualmente se encuentra reprimida con pena de multa cuando el valor de
los bienes no supere el monto indicado por el inc. 1 citado.

 

12°) Que, una interpretación contraria a la expresada
precedentemente, vulneraría la regla de la hermenéutica con arreglo a la cual
la incongruencia o la falta de previsión no se suponen en el legislador
(Fallos: 304:954, 1733 y 1820; 306:721; 307:518; 314:458; entre otros)
pues, de lo contrario, la atenuación de la pena prevista en el art. 303, inc. 4
del Código Penal resultaría aplicable sólo a la figura de lavado de activos
prevista por el art. 303, inc. 1 del Código Penal, previendo y manteniendo
con una sanción más grave la mera receptación de fondos provenientes de
un ilícito penal aun cuando el valor de los bienes no alcance la suma
indicada en el inciso primero.

En este sentido, se ha señalado que “…la primera fuente de
interpretación de la ley es su letra (Fallos: 299:167), cuyas palabras deben
ser comprendidas en el sentido más obvio del entendimiento común (Fallos:
306:796, considerando 11 y sus citas), sin que quepa a los jueces sustituir
al legislador sino aplicar la norma tal como este la concibió (Fallos: 300
:700). También ha considerado que la inconsecuencia del legislador no se
supone, por lo que la interpretación debe evitar asignar a la ley un sentido
que ponga en pugna sus disposiciones, destruyendo las unas por las otras y
adoptando como verdadero el criterio que las concilie y suponga la integral
armonización de sus preceptos (Fallos: 306:721; 307:518 y 993). En este
orden de consideraciones, el Tribunal ha señalado que debe indagarse el
verdadero alcance de la norma, mediante un examen que otorgue pleno
efecto a su finalidad (Fallos: 342:667) y que consulte su racionalidad, no
de una manera aislada o literal, sino computando la totalidad de sus
preceptos de manera que guarden debida coherencia (Fallos: 323:3289,
considerando 4° y sus citas, entre otros)…” (Fallos: 345:849).
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13°) Que, por cuanto se ha establecido por la presente, los
sucesos investigados en los autos principales a los cuales corresponde este
incidente, que a esta altura de la investigación han sido encuadrados en la
modalidad delictiva descripta por el tipo penal del art. 303, inc. 3 del
Código Penal, resultarían penalmente relevantes, aún cuando los bienes
objeto de delito no superen la suma de ciento cincuenta (150) salarios
mínimos, vitales y móviles al momento de los hechos (confr. art. 303,
incisos 1, 3 y 4 del C.P.).

 

14°) Que, con independencia de lo que pudiera opinarse
respecto del tipo penal de receptación de fondos provenientes de un ilícito
penal (art. 303, inc. 3 del C.P.) y a la posibilidad, o a la imposibilidad, de
descartar la conducta investigada cuando el valor de los bienes objeto de
delito no supere la suma prevista por el inciso 1 del art. 303 del
ordenamiento de fondo, lo cierto es que, de todas maneras, en el caso
resultaría prematuro el dictado de una resolución que concluya definitiva e
irrevocablemente el proceso con relación al imputado -como el recurrente
pretende- si se tiene en cuenta que, en el caso, los hechos podrían ser
analizados también a la luz de una diferente calificación jurídica posible
(específicamente, art. 277 del Código Penal).

 

15°) Que, por cuanto se ha establecido precedentemente por la
presente, la decisión del tribunal de la instancia anterior de rechazar la
excepción de falta de acción deducida por la defensa de F. A. S. se
encuentra ajustada a derecho y debe ser confirmada.

 

Por ello, :SE RESUELVE
 

I. CONFIRMAR la resolución recurrida en cuanto fue materia
de recurso.

II. CON COSTAS (arts. 530, 531 y ccs. del C.P.P.N.).
Regístrese, notifíquese, oportunamente comuníquese de

conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 96/13 de
Superintendencia de esta Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal
Económico y devuélvase.

Firman los suscriptos, atento la actual integración de esta Sala
(confr. Res. N° 13/2023 de Superintendencia de esta Cámara).
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Poder Judicial de la Nación

 

 
ROBERTO ENRIQUE HORNOS                     CAROLINA L.I. ROBIGLIO

            JUEZ DE CÁMARA                                                JUEZ DE CÁMARA
 
 
 

ANTE MÍ:
 
 

FERNANDO ALBANO QUARTARONE
PROSECRETARIO DE CÁMARA
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